
 

 

Distrito Judicial de Villavicencio 

Juzgado Promiscuo del Circuito de Puerto Carreño 

Vichada 

 
Rad. No. 990013189001 2017 00040 00 

Proceso Ejecutivo mix to 

Demandante: Bancolombia S.A 

Demandado: Omar Yesid Mesa Jiménez 
 
 

INFORME SECRETARIAL: Puerto Carreño, 03 de Agosto de 2020. Al Despacho de 

la Señora Juez el Proceso de la referencia, para reprogramación de fecha de 

audiencia de que trata el Articulo 372 del  Código General del Proceso, la cual 

se encontraba prevista para adelantarse el 15 de abril de 2020. Provea. 
  

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- Se deja constancia que debido a la situación de 

emergencia social y sanitaria, así como el estado de calamidad pública que vive 

el país, con ocasión de la pandemia del COVID-19, mediante Acuerdo No. 

CSJMEA20-25 de fecha 17 de marzo de 2020 se decretó el cierre extraordinario y 

la consecuente suspensión de términos procesales de los Despachos Judiciales 

del Distrito Judicial de Villavicencio, desde el 17 de marzo de 2020, 

prorrogándose mediante los acuerdos Acuerdo No. CSJMEA20-26 de fecha 19 

de marzo de 2020, Acuerdo No.  PCSJA20-11532 de fecha 11 de abril de 2020, 

Acuerdo No. PCSJA20-11546 de fecha 25 de abril de 2020, Acuerdo PCSJA20-

11549 de fecha 7 de mayo de 2020, Acuerdo PCSJA20-11556 de fecha 22 de 

mayo de 2020 y finalmente mediante Acuerdo PCSJA20-11567 de fecha 5 de 

junio de 2020 hasta el día 30 de junio de 2020, inclusive, disponiéndose el 

levantamiento de la interrupción de términos judiciales a partir del 1 de julio de 

2020. Conste. 

 

 

 

Secretaria 
 

Juzgado Promiscuo del Circuito 

Puerto Carreño Vichada, Quince (15) de septiembre de 2020 
 

Conforme la constancia secretarial que antecede, el Despacho dispone fijar 

nueva fecha para audiencia de que trata el Art. 372 del CGP, a la hora 8:00 a.m. 

del día once (11) del mes noviembre de 2020. 

 

Para la concurrencia de las partes, se dispone poner a disposición canal virtual 

por Skype, donde se podrán contactar con este Despacho Judicial con la 

cuenta juzgadopromcto1@hotmail.com. 

 

Se advierte a las partes y sus apoderados que por la inasistencia a la 

mencionada diligencia, se harán merecedores a las sanciones procesales y 

pecuniarias previstas en la ley. 

 

NOTIFIQUESE 
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